
Guayaquil, 20 de Agosto de 1996 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

En mí calidad de Representante Legal de la Compañía PUBLICITAS COMPAÑIA 
ANONIMA DE PUBLICIDAD, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 21 de la Ley de Compañias, cúmpleme notificar a Ustedes, 
que he procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas 

de mí representada, la siguiente transferencia de acciones: 

1.-El señor ECON. CESAR EDUARDO TERAN JARRIN, de nacionalidad 
ecuatoriana, debidamente autorizado por su cónyuge , la señora AUGUSTA 
OFELIA FERNANDEZ ALVAREZ DE TERAN, de nacionalidad ecuatoriana, 
transfirió cinco (5) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
(S/.1.000,00), numeradas del 1.994 al 1,998 ,representadas en el Título 
N2 0008, a favor del señor JOSE PETERFY SZERENICS; 

2.-La señorita ESTELA PATRICIA OLEAS ARIAS, de nacionalidad 

ecuatoriana, transfirió una (1) acción ordinaria y nominativa de un 

valor de un mil sucres (S/.1.000,00), número 2.000, representada en 
el Título N* 0010, a favor del señor JOSE PETERFY SZERENICS, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

<ZI) 

p.PUBLI 4S COMPAÑIA ANONIMA DE PUBLICIDAD. 
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